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El tercer ejercicio consistirá en ia exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de ia disciplina, 
podiendo incluso fraccionario si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VH. Calificación de tos ejercicios, propuesta y aprobación
12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu­

blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo­
sición el Tribunal formulará propuesta y hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro­
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizar 
da para ello,

Si algún opositor no concurriese ai acto de elección m de­
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación.

VItL Presentación de documento
14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentar 

rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há­
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen­
tos acreditativos de las condiciones de capacidad v requisitos 
exigidos en la presente convocatoria

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom­
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sitt perjui­
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de 
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propues­
ta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieron cabida en el número de plazas convo­
cada a consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación qUe acredite los requisitos exi­
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 0 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio)

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funciona­
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener sU ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1906,

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense- 
ñditza Universitaria por la qué se dectard desierto 
el concurso previo de traslado de la cdtedrtí de 
Higiene y sanidad y Microbiología y Parasitología 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución de 9 de febrero de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de marzo siguiente) para la prlvlsión en 
propiedad de ía cátedra de Higiene V Sanidad y Microbiología 
y Parasitología de la Facultad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con­
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1966—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Si*. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria por la que se rectifica la que 
declaraba desierto el concurso previo de traslado 
de la cátedra de «Lengtíd y Literatura Inglesas» de 
Id Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna.

Por haberse padecido error de copia en la Resolución de 
este Departamento, de fecha 30 de marzo de 1966, publicada 
en el «Boletín Oficial dé! Estado» de 19 de abril siguiente, se 
reproduce a continuación, debidamente rectificada:

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución de 23 de diciembre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1900), para la provisión, 
en propiedad de la cátedra de «Lengua y Literatura Inglesas», 
en la Facultad le Filosofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con­
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1988.-hE1 Director general, José Hei% 

náhdefe Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria por la que se convoca a con­
curso previo de traslado la cátedra de Etnología 
y Prehistoria de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia

Vacante ia cátedra de Etnología y Prehistoria dé ia Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.d Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará coñ 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1959 y De­
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio ae 1960.

2 d Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
ios Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Miñifctefio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspon­
diente, precisamente dentro del plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 0. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1960.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General dé Ense­
ñanza Universitaria por la que se úéclUtá desierto 
el concurso previo de trasladó a Id cátedra Úe 
Filología francesa (para desempeñar LenúUa y Li­
teratura francesas) de ia Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Oviedo.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado áútlil* 
ciado por Resolución de 2 de marzo dé 1068 («Bolétm Oficial 
del Estado» del día 23) para la provisión ett propiedad de 
la cátedra dé Filología francesa (para desempeñar Lengua V 
Literatura francesas) de ia Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con­
curso previo de traslado de referencia

Lo digo a V S. para sU conocimiento y efectos*
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria por la que sé MecUtra desierto 
el concurso previo de traslado de la cátedra de 
Patología general y Propedéutica clínica dé ta Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución de 27 de enero de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de febrero siguiente) para la provisión en 
propiedad de la cátedra de Patología general y Propedéutica 
clínica de la Facultad de Medicina de la Universidad de Za­
ragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con­
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 6. muchos años. , A
Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.


